
          

JORNADA DE FORMACIÓN DPD ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA Y LOCAL

Diputación de Málaga, 28 de marzo de 2019

9:00 – 9:30
Inauguración

Mar España Martí
Directora de la AEPD

Francisco Javier Oblaré Torres
Vicepresidente de la Diputación de Málaga

9:30 – 10:00
 Introducción  práctica  al  Reglamento  general  de  protección  de  datos:

Principios y licitud del  tratamiento de datos personales (Julián Prieto
Hergueta, Agencia Española de Protección de Datos).

10:00-10:30
 El  principio  de  responsabilidad  proactiva:  Registro  de  actividades  de

tratamiento,  determinación  de  la  base  jurídica  del  tratamiento,  cláusulas
informativas,  adaptación  de  contratos  (Antonio  Troncoso  Reigada,
Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Cádiz y
ex-Director de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid).

 
10:30 – 11:15

 El  enfoque  del  riesgo:  Análisis  de  riesgos,  evaluaciones  de  impacto,
consulta  a  la  autoridad  de  control,  medidas  de  seguridad.  Brechas  de
seguridad  (Luis  de  Salvador  Carrasco,  Agencia  Española  de
Protección de Datos)

11:15 – 11:45
Pausa

11:45 – 12:15
 El Delegado de  Protección de  Datos  (DPD),  en  particular  en las  entidades

locales.  El  DPD  en  las  reclamaciones  en  materia  de  protección  de  datos
(Antonio Troncoso Reigada, Catedrático de Derecho Constitucional
de  la  Universidad  de  Cádiz  y  ex-Director  de  la  Agencia  de
Protección  de  Datos  de  la  Comunidad  de  Madrid  y   Concepción
Labao  Moreno,  Directora  Delegada  Gobierno  Abierto
Transparencia  y  Comunicación  Corporativa  Diputación  de
Málaga)

12:15
Clausura

Manuel Medina Guerrero
Director del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía


